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Conforme a lo establecido en el artículo 27bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, la Fundación para el Conocimiento madrimasd ha procedido a evaluar la propuesta de
acreditación del plan de estudios del título universitario oficial arriba referenciado cuya solicitud fue presentada en virtud de la Orden
2934/2015, de 23 de septiembre, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establecen los plazos para solicitar
la renovación de la acreditación en el año 2016 de los títulos oficiales de Grado y Máster en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices establecidos en la Guía de evaluación para la renovación
de la acreditación de títulos oficiales de Grado y Máster de la Fundación y teniendo en cuenta la evaluación externa realizada por el
Panel de expertos que ha visitado la universidad y el Informe provisional emitido por el Comité de rama.



VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO

Transcurrido el plazo de veinte días para la presentación de alegaciones al Informe provisional y considerando la información
disponible del título incluida en el dosier de acreditación y, en su caso, las alegaciones y/o Plan de Mejora presentadas por la
universidad, este Comité de Evaluación y Acreditación emite el siguiente Informe final de renovación de la acreditación en
términos de FAVORABLE. Este informe debe hacerse público en la página web del propio título de forma fácilmente accesible.

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

DIMENSIÓN 1. La gestión del título

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

EL PROGRAMA FORMATIVO ESTÁ ACTUALIZADO DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA DISCIPLINA Y SE HA IMPLANTADO
CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA MEMORIA VERIFICADA Y/O SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 1.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
El Máster Universitario en Asesoría Fiscal de la UDIMA, impartido a distancia y en castellano según se recoge en la Memoria de
Verificación, comenzó a impartirse en el curso 2016/17.
El contenido y las competencias recogidos en las guías docentes responden adecuadamente al nivel MECES 3. Estas guías son
completas, incluyendo información acorde con lo aprobado en la Memoria de Verificación en cuanto a descripción de cada
asignatura, incluidas prácticas externas y TFM. Las guías docentes incluyen número de ECTS, carácter de la asignatura, temario,
actividades o metodologías formativas, competencias o resultados del aprendizaje, bibliografía, criterios de evaluación,
profesorado responsable, etc. No obstante, se echa en falta la inclusión de más bibliografía complementaria.
El tamaño del grupo es de 30 alumnos, tal como establece la Memoria de Verificación.
Las prácticas externas son una asignatura obligatoria de 6 créditos ECTS que se desarrolla durante 150 horas. La gestora de
Bolsa de Trabajo y Emprendedores junto con el tutor interno son los encargados de la organización y gestión de las prácticas
profesionales de los estudiantes.
La normativa de permanencia y los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos aplicados en el máster coinciden con
lo establecido en la Memoria de Verificación y en la normativa de la UDIMA. Los reconocimientos de créditos realizados se han
debido, mayoritariamente, al reconocimiento de la experiencia laboral previa por la asignatura de prácticas externas.
La Coordinadora Académica tiene entre sus funciones velar por la existencia de coordinación y comunicación entre los profesores
del claustro, para lo que organiza reuniones con el profesorado. Durante el curso se llevan a cabo varias reuniones con el
profesorado complementadas con contactos semanales de carácter presencial e informal entre los profesores y la Coordinadora
Académica. Sin embargo, de la lectura de las actas de esas reuniones no se ha podido extraer información que permitan
contrastar el grado de coordinación, más allá de recomendaciones genéricas. Además, en las encuestas de satisfacción
realizadas a estudiantes y egresados no se incluye ningún ítem al respecto.
Se ha respetado el número de plazas fijado en la Memoria de Verificación (550); en concreto en el 2016/17 se matricularon 403
alumnos (251 a tiempo completo y 152 a tiempo parcial), y en el 2017/18 361 (120 a tiempo completo y 121 a tiempo parcial).
El título está orientado a estudiantes que hayan realizado previamente estudios de licenciatura o grado en Ciencias Económicas y
Empresariales, Administración y Dirección de Empresas, Derecho, Ciencias del Trabajo y Diplomados en Ciencias Empresariales.
El alumnado debe contar con una base jurídica y económica suficiente para cursar las asignaturas del plan de estudios y en caso
de no acreditar dicha base, realizan complementos formativos. No se aplica el baremo de los criterios de admisión especificados
en la Memoria de Verificación al ser la oferta superior a la demanda, con lo que son admitidos todos los candidatos que cumplen
los requisitos de acceso.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE MECANISMOS PARA COMUNICAR DE MANERA ADECUADA A TODOS LOS GRUPOS DE INTERÉS LAS



CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA Y DE LOS PROCESOS QUE GARANTIZAN SU CALIDAD.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 2.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
La información sobre todos los aspectos relacionados con el máster se hace pública mediante su página web de una manera clara
y accesible. Se incluye el perfil de ingreso, los requisitos de acceso, las competencias y los objetivos del máster. Se publica el
plan de estudios con acceso a las guías docentes de las asignaturas.
Se ofrece información sobre la metodología docente, sobre los recursos disponibles y sobre el sistema de evaluación. También
sobre la normativa de reconocimiento de créditos.
Los horarios, calendario de exámenes y pruebas de evaluación se pueden consultar sólo por los alumnos matriculados a través
del campus virtual.
Se publica información sobre el profesorado con acceso a un breve CV tanto de los profesores del claustro como de los profesores
invitados.
Se accede a información sobre las salidas profesionales y las prácticas externas, incluyendo un listado de las empresas con las
que existe convenio para su realización.
Respecto a la calidad de la titulación, se publica el acceso al RUCT, el Informe de verificación, las mejoras introducidas, los
indicadores del título, los resultados de las encuestas de satisfacción y del estudio de empleabilidad.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE UN SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD FORMALMENTE ESTABLECIDO E IMPLEMENTADO
QUE ASEGURA, DE FORMA EFICAZ, LA MEJORA CONTINUA DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
La Universidad dispone de un SGIC establecido formalmente e implementado que asegura, de forma eficaz, la mejora continua
del título. El órgano responsable es la Comisión de Calidad de Másteres, donde participan el Director del máster, el Director de
Departamento de la Facultad, el Decano de la Facultad, un representante del PAS y el delegado de los estudiantes elegido para la
Facultad. Sin embargo, en las actas de la comisión se comprueba que no asiste el representante de los estudiantes. Anualmente
se lleva a cabo un proceso de seguimiento interno que se articula en varios informes (Informe parcial del primer semestre;
Informe de autoevaluación de las asignaturas e Informe anual del curso académico) y en el Plan de mejora.
A través del Plan General de Recogida de Información se realizan encuestas de satisfacción a estudiantes, egresados, PDI y PAS.
Las tasas de respuesta de las encuestas de satisfacción son bajas tanto para los estudiantes (entre el 14.83% y el 25,70% en los
tres cursos evaluados) como para los egresados (17.5% y 7.55%, para 2016/17 y 2017/18, respectivamente); por lo que se
recomienda mejorar los mecanismos de estímulo a la respuesta de las encuestas de satisfacción. En el caso del profesorado, las
tasas de respuesta son más elevadas (entre el 23.91% y el 53.33%), al igual que en el caso del PAS (entre el 30.65% y el
58.33%).
Existe un sistema de quejas y sugerencias general para todas las titulaciones de UDIMA.

DIMENSIÓN 2. Recursos

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO

EL PERSONAL ACADÉMICO QUE IMPARTE DOCENCIA ES SUFICIENTE Y ADECUADO, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL
TÍTULO Y EL NÚMERO DE ESTUDIANTES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 4.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
El título es impartido por 27 profesores (15 equivalentes a tiempo completo), de los que el 61.7% son doctores (que imparten el
56% de los ECTS del máster); solamente 9 profesores están a tiempo completo. Por tanto, no se ha cumplido el requerimiento del



RD 420/2015 referente a la disposición de un 70% de doctores dentro del claustro de la titulación.
Sólo una pequeña parte de los profesores tutoriza TFM (solo seis de ellos), lo que implica que un elevado número de profesores
dirigen un elevado número de trabajos de este tipo (más de 20 trabajos por profesor durante un solo curso académico en algún
caso).
La ratio de alumnos por profesor se ajusta a lo comprometido en la Memoria de Verificación.
El nivel de satisfacción de los estudiantes con la labor del profesorado resulta alto, mostrando una tendencia ascendente a lo
largo de los seis semestres analizados (3.99 y 3.91 para el curso 2016/17; 4.31 y 4.18 para el curso 2017/18, y 4.37 y 4.22 para
el curso 2018/19).
Todo el profesorado del máster cuenta con una formación previa a su incorporación al claustro relativa al uso de la plataforma
virtual en la que desarrollará la docencia, impartida por el Departamento de Innovación Docente de la UDIMA. Además, se llevan
a cabo acciones formativas para la capacitación del profesorado desarrolladas por la Universidad y vinculadas a la metodología
de la UDIMA.

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

EL PERSONAL DE APOYO, LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL DESARROLLO DEL TÍTULO
SON LOS ADECUADOS EN FUNCIÓN DE LA NATURALEZA, MODALIDAD DEL TÍTULO, NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS Y
COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR LOS MISMOS.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 5.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
El personal de apoyo y la estructura organizativa de gestión del título son suficientes y soportan adecuadamente la actividad
docente del personal académico vinculado al máster. Los servicios de apoyo y orientación académica y profesional también son
suficientes y adecuados; destaca el Departamento de Atención y Orientación al Estudiante (DAOE), que asiste, orienta y resuelve
las consultas de carácter pedagógico y metodológico.
El campus físico de la universidad, localizado en Collado Villalba, cuenta con unas infraestructuras adecuadas, sin existencia de
barreras arquitectónicas. Al ser universidad a distancia, los alumnos hacen uso de las instalaciones únicamente en los períodos
correspondientes a los exámenes.
Los medios materiales a disposición del título son adecuados al número de estudiantes y al tipo de formación a distancia del
máster. La biblioteca cuenta con recursos tanto de tipo físico como digital y se valora positivamente la existencia de su Curso
Cero.
Para la docencia a distancia, la UDIMA cuenta con herramientas como Blackboard Collaborate, que permite impartir docencia en
línea con usuarios conectados en tiempo real, pudiéndose grabar y reproducir las sesiones, además de poder generar vídeos
puestos a disposición de los estudiantes en las diferentes aulas virtuales. Para la creación de estos vídeos de contenido
académico, el profesor cuenta también con la posibilidad de utilizar el plató de grabación creado a tal efecto en la propia UDIMA.
Además, existe una plataforma virtual de apoyo a la docencia, donde el estudiante puede tener acceso a los recursos y demás
información necesaria al desarrollo de la actividad.
Se ha puesto de relieve un alto grado de satisfacción del alumnado con los recursos y servicios a disposición del máster. En
concreto, en los dos últimos cursos (2017/18 y 2018/19), el alumnado puntúa con 4.08/5 y 4.21/5 el aula virtual; 3.85/5 y 3.95/5
las herramientas tecnológicas y 4.07/5 y 4.11/5 los recursos bibliográficos y bases de datos. La valoración por parte de los
egresados de esos recursos es inferior en el curso 2017/18, donde otorgan 3.76, 3.52 y 3.57 al aula virtual, las herramientas
tecnológicas y los recursos bibliográficos (y bases de datos), respectivamente.

DIMENSIÓN 3. Resultados

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE ALCANZADOS POR LOS TITULADOS SON COHERENTES CON EL PERFIL DE EGRESO Y SE
CORRESPONDEN CON EL NIVEL DEL MECES (MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR) DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 6.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:



Las actividades formativas, la metodología docente y los sistemas de evaluación son adecuados y permiten alcanzar los
resultados de aprendizaje previstos y que se corresponden al nivel del MECES 3. Los sistemas de evaluación empleados para
cada una de las asignaturas se adecúan a lo aprobado en la Memoria de Verificación y requieren para la superación de las
asignaturas, de la realización de un examen final presencial, cuya nota -si es superado- se añade a las calificaciones de la
evaluación continua (basada en exámenes parciales y entrega de actividades).
Los rendimientos académicos del curso 2018/19 muestran un patrón similar de calificaciones, en la medida en que el porcentaje
de aprobados en primera matricula en todas las asignaturas, con excepción de las prácticas externas, no baja del 87% y en
primera convocatoria no baja del 70%.
Las prácticas externas son obligatorias y la calificación del estudiante se realiza en un 60% por parte del evaluación del tutor
externo y en un 40% por parte del tutor interno. Su tasa de aprobados en primera matrícula y aprobados en primera convocatoria
bajan al 69% y 62%, respectivamente, con una alta tasa de no presentados (23%).
El TFM a desarrollar por el alumnado (bien de forma grupal o individual) consiste en la elaboración de un trabajo en Asesoría
Fiscal mediante la revisión y valoración de situaciones de diferentes contribuyentes (persona física o jurídica) llegando a obtener
conclusiones que abarquen de forma global todas las contingencias fiscales del posible "cliente". Existe una rúbrica de valoración
de los TFM, aportándose actas de su aplicación. Sin embargo, es necesario que las fechas de las actas de los TFM se
correspondan con las fechas oficiales de lectura de estos trabajos recogidas en las guías docentes y normativa del Centro.
La satisfacción del alumnado con la organización de las asignaturas, los materiales didácticos y las actividades del profesor
muestran valores por encima de 4 (sobre 5), excepto en el curso 2016/17, lo que se considera un indicador de la calidad del plan
de estudios.

Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN

LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA FORMATIVO SON CONGRUENTES CON EL DISEÑO, LA GESTIÓN Y LOS
RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL TÍTULO Y SATISFACEN LAS DEMANDAS SOCIALES DE SU ENTORNO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 7.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
La tasa de cobertura del título ha rondado el 80%. La tasa de rendimiento se situó en el 90% en los cursos 2016/17 y 2017/18;
aún mayor nivel alcanzó la tasa de éxito, que se situó en el 97% en ambos cursos. La tasa de eficiencia fue del 100% y 98.7%,
superando lo establecido en la Memoria de Verificación (90%). La tasa de graduación, al alcanzar el 62,7% en el curso 2016/17,
también superó ligeramente el umbral establecido en la Memoria de Verificación (60%). La única tasa que experimentó una ligera
desviación respecto al límite máximo establecido en la Memoria (15%) fue la tasa de abandono, que en el 2016/17 se situó en el
17.08%.
Los índices de satisfacción con el máster de todos los colectivos implicados son elevados. No obstante, la información aportada
es muy agregada, lo que dificulta una valoración precisa; en concreto, para el colectivo de los estudiantes, se recomienda
recopilar información individualizada de cada una de las asignaturas del título, para tener una visión más completa. Los valores
de satisfacción de los estudiantes con las asignaturas superan el 4/5 en todos los ítems en el curso 2017/18, sin embargo, la baja
tasa de respuesta hace que los resultados no sean representativos.
Los egresados también se sienten satisfechos con la titulación, pero la tasa de participación de los egresados es incluso inferior
que la de los estudiantes.
El profesorado se muestra satisfecho con el título, valorándolo en un 4.5/5 en el curso 2017/18, con un adecuada participación en
las encuestas.
Respecto a la inserción de los egresados, en 2016/17 y 2017/2018 la tasa de respuesta a la encuesta realizada ha sido muy baja,
obteniendo 10 respuestas el primer curso y 18 el segundo, lo que representa un 3,9% y 4,6% respectivamente, por lo que la
información mostrada en el informe de inserción laboral realizado por UDIMA no resulta representativa y, por tanto, se debe
realizar un mayor esfuerzo para obtener información relativa a la inserción laboral de sus egresados. No obstante, hay que
subrayar que UDIMA ha llevado a cabo diversas iniciativas para potenciar las posibilidades de empleabilidad de sus egresados,
como la Feria Virtual de Empleo, participación en coloquios sobre empleo, colaboración con distintas instituciones y asociaciones,
etc.

RECOMENDACIONES:
Criterio 3. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD



1.- Se recomienda garantizar la participación de los estudiantes en las comisiones del SGIC.
2.- Se recomienda fomentar la participación en las encuestas de satisfacción de estudiantes y egresados con el fin de mejorar la
representatividad de los indicadores ofrecidos.

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO
1.- Se recomienda incrementar el porcentaje de profesores doctores y acreditados en el título.
2.- Se recomienda repartir la tutorización de los TFM entre diferentes profesores del máster, estableciendo un número máximo de
trabajos a tutorizar por cada uno, de tal manera que no suponga una concentración excesiva para ninguno de los docentes.

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1.- Se recomienda asegurar que las actas de los TFM hagan referencia a los números de expediente correspondientes y que las
fechas de las actas correspondan con las fechas oficiales de lectura de TFM.

Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN
1.- Se recomienda implementar acciones de mejora para ajustar las tasas de abandono a lo previsto en la Memoria de verificación.
2.- Se recomienda fortalecer los sistemas de seguimiento de los egresados y obtener datos y opinión de este colectivo.

En Madrid, a 06 de abril de 2021

Fdo.: Federico Morán Abad

El/la Presidente/a del Comité de Evaluación y Acreditación


